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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 

 
Auto # 484 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:  Andrea Carolina Bocanegra Toro y otros 

DEMANDADOS: Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil del Circuito de Cali 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025)  

 

Revisado el expediente se encuentra que Colsanitas informó sobre el acatamiento de la medida 

cautelar informando que a la fecha han consignado $95.627.442. Respecto a dicho valor debe 

mencionarse que $ 90.572.122,00, y el excedente aún reposa en la cuenta del Juzgado de 

origen. 

 

Por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados Civiles de 

Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se solicitará la conversión de los depósitos judiciales con destino a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Una vez cumplido 

lo pedido se decidirá sobre su entrega a quien corresponda.  

 

Por otra parte, se evidencia que en el Auto del 4 de febrero de 2021 (ID 06 C03 Principal JO) no se 

ordenó comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la existencia de este 

proceso, como tampoco en alguna providencia posterior a aquella, por lo que en esta 

oportunidad el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre la entrega de dichos depósitos y 

procederá de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario que reza “Es obligación del 

juez, en todo proceso ejecutivo de mayor cuantía, dar cuenta a la Administración de Impuestos, de los 

títulos valores que hayan sido presentados, mediante oficio en el cual se relacionará la clase de título, su 

cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación. La omisión 

por parte del juez de lo dispuesto en este artículo, constituye causal de mala conducta” 

 

Por último, se dispondrá que por Secretaría se reenvié a Clínica Colsanitas el oficio No. 1827 

del 31 de julio de 2024(ID 93) sobre constitución de depósitos directamente en la cuenta de la 

Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  
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PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren constituidos en el presente proceso a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali:  

 

LIBRAR la comunicación correspondiente con la siguiente información.  

 

-No. Radicación: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

 

-DEMANDANTES: ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 

BEATRIZ LILIANA PADILLA C.C. 31.912.309 

DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 

DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 

MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO 

MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

NATALY TAMAYO HENAO 

YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C. 1.107.055.106 

 

-DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 

HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 

 

-Cuenta Judicial No. 760012031801 

-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dando a conocer la 

existencia y clase del título valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor 

y del deudor con su identificación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 del 

Estatuto Tributario, a efectos de que se pronuncie al respecto. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales que si en un plazo 

máximo de cinco días contados a partir del recibo de la comunicación de la que trata el numeral 

anterior, no se pronuncia sobre la existencia o no de acreencias fiscales de las partes y en caso 

de que las hubiese, si con ocasión a ellas deben ponerse dineros a su disposición, el Despacho 

procederá con las actuaciones que correspondan. 

 

CUARTO: INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la presente solicitud de conversión de los depósitos judiciales y cumplido 

el término que refiere el numeral anterior.   

QUINTO: DISPONER que por Secretaría se reenvié a la Clínica Colsanitas el oficio No. 1827 

del 31 de julio de 2024(ID 93) sobre constitución de depósitos directamente en la cuenta de la 

Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

MVS 
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